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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 10 de febrero 2023,- el presente proceso al 

Despacho de la señora Juez, para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. EJE ALIM. 2022-00761. 

 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida 

por la parte accionante como quiera que se mezclan la notificación 

establecida en el C.G.P. (arts. 291 y 292 ibidem) y la ley 2213 de 

2022, siendo ello improcedente. 

 

Por otro lado, De conformidad con lo expresamente manifestado 

por las partes, en el escrito que antecede, siendo procedente al 

tenor del Num. 2°, del Art. 161 del C.G.P.,  el Juzgado, DECRETA:  

 

La suspensión del proceso, por el término de seis meses, 

indicado en la petición, a partir de la ejecutoria de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 24 DEL 13 DE FEBRERO DE 2023 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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